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14. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR SOLICITUD DE RECURS OS AL FONDO DE 
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1.0  Propósito 

1.1 Determinar las acciones necesarias para la participación como Contraparte Federal en el Comité 
Estatal de  Evaluación de Daños, que permitan solicitar recursos al FONDEN para  mitigar los daños 
a la Infraestructura Física ante la ocurrencia de Desastres Naturales. 

 

2.0  Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable, la Subdirección de Conservación. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a inmuebles de la Secretaria de Salud afectados por la 
ocurrencia de un desastre natural. 

 
3.0  Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 La Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física a través de la Dirección de 
Conservación participa como Contraparte Federal en el Comité Estatal de Evaluación de Daños, 
en cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del FONDEN, cuando existan 
Unidades afectadas en los municipios incluidos en la Declaratoria de Desastre Natural. 

3.2 La Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física a través de la Dirección de 
Conservación participa en determinar las acciones a realizar cuando ocurran Siniestros que 
afecten los inmuebles de atención médica. 

3.3 La Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física a través de la Dirección de 
Conservación, emite cuando se lo requieran los Servicios Estatales de Salud, Organismos 
Descentralizados y Órganos Desconcentrados, estrategias para implementar acciones de 
protección civil. 
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4.0  Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

1.0 Solicitud de 
Apoyo e instruye 

1.1 Recibe notificación de daños a la Infraestructura 
Física derivados de un Desastre Natural. 

1.1 Instruye y turna al Departamento de Ahorro de 
Fluidos y Energéticos la participación en el 
CEED y acciones subsecuentes para dar 
cumplimiento a las ROF vigentes. 

• Volante / Oficio 

Dirección de Conservación 

2.0 Recepción 
instrucciones e 
Integración de 
Diagnóstico 

2.1 Recibe oficio y participa como contraparte 
Federal en la instalación del CEED y participa 
en la entrega de resultados correspondientes. 

• Volante / Oficio 
2.2 Integración de diagnóstico de obras y acciones 

de reconstrucción para solicitud de recursos al 
FONDEN, y la obtención de autorización del C. 
Secretario de Salud en el Estado. 

• Diagnóstico 

Departamento de Ahorro de 
Fluidos y Energéticos 

3.0 Recepción, 
revisión, firma y 
turna 

3.1 Recibe, firma el diagnóstico correspondiente y 
turna al Departamento de Ahorro de Fluidos y 
Energéticos. 

• Diagnóstico 

Dirección de Conservación 

4.0 Recepción, 
gestión y  dar 
seguimiento 

4.1 Recibe el diagnóstico firmado por el Director de 
Conservación y realiza la gestión de 
autorización en la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas y Remite a la 
Coordinación de Asesores de la SSPS para la 
integración del expediente de solicitud de 
recursos al FONDEN 

4.2 Realiza seguimiento de trámite hasta la 
recomendación de la CIGF-SHCP y la 
correspondiente autorización del CTFF. 

• Acuerdo de la CIGF / Autorización del CTFF / 
Oficio 

Departamento de Ahorro de 
Fluidos y Energéticos 
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Secuencia de 
Etapas Actividad Responsable 

5.0 Comité Técnico, 
Cumplir con 
Normatividad 
Vigente, y Verificar 

5.1 En el caso de existir Unidades Estatales 
afectadas, participar como contraparte federal 
en la instalación del Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal del FONDEN para 
autorización del inicio de acciones y en 
reuniones posteriores de control y seguimiento. 

• Acta 
5.2 En el caso de Unidades Federales, seguimiento 

de acciones de mitigación de daños dando 
cumplimiento a la normatividad federal vigente 
hasta la conclusión de las mismas. 

• Documento 
5.3 Verifica la integración del Libro Blanco e 

informar a la Dirección de Conservación. 
• Libro Blanco / Informe 

Departamento de Ahorro 
de Fluidos y Energéticos 

6.0 Recepción e 
Instruye 

6.1 Recibe informe para conocimiento e instruye 
acciones al Departamento de Ahorro de Fluidos 
y Energéticos. 

• Informe / Instrucciones 

Dirección de 
Conservación 

7.0 Realiza Acciones 
7.1 Realiza Acciones encomendadas y decide el 

cierre del procedimiento. 
• Expediente / Archivo 

Departamento de Ahorro 
de Fluidos y Energéticos 

7.0 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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5.0  Diagrama de Flujo  
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Solicitud de apoyo   

Reglas de Operación del FONDEN  

Diagnóstico de Evaluación de Daños  

Informe de acciones realizadas  

7.0 Registros  

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Documento de acciones 
realizadas 

No 
determinado 

Dirección de Conservación  

Solicitud de apoyo 
(Protección Civil o 

Siniestro) 

No 
determinado 

Subdirección de 
Conservación 

 

8.0 Glosario 

8.1 Acciones a Desarrollar : Documento que integra las acciones realizadas para establecer 
programas, procedimientos y acciones para prevenir y mitigar los daños por siniestros y protección 
civil. 

8.2 FONDEN: Fondo de Desastres Naturales 

8.3 CEED: Comité Estatal de Evaluación de Daños 

8.4 ROF: Reglas de Operación de FONDEN 

8.5 SSPS: Subsecretaría de Promoción de la Salud 

8.6 CIGF-SHCP: Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

8.7 CTFF: Comité Técnico del Fideicomiso FONDEN 

9.0  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10.0  Anexos 

10.1  No Aplica 
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